
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00496-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 
3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00860-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce a la estudiante SARA FAYNERI VALENCIA LAGOS como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01593-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ como apoderado de la parte actora. Como 
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 124 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2020-01624-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 indique bajo la gravedad de juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informa la forma como la obtuvo y 
allegara las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01640-00 

En atencion a la solicitud de tener en cuenta las direcciones indicadas por la Policia 

Nacional, para los demandados Raul Beltran, Darwin Forero y Mario Mangonez 

tengase en cuenta las mismas para efectos de notificacion.  

NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01640-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de decretar el 

embargo del salario se omitió indicar el porcentaje, por lo que a fin de evitar futuras 

nulidades queda de la siguiente forma: 

 

(…), se decreta el embargo y retención de la quinta parte del excedente por concepto 

de salarios, que perciba los demandados RAUL GIOVANNY BELTRÁN VARGAS, 

DARWIN ALBERTO FORERO CASALLAS y MARIO MIGUEL MANGONEZ GALINDO 

por parte de la POLICIA NACIONAL 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 124 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01712-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada ROSA ELVIRA BONILLA DE LA TORRE, fue 
notificado de conformidad con el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
rosabonilla050@gmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de  
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO REAL P H y en contra ROSA ELVIRA BONILLA 
DE LA TORRE en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $127.500 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-01712-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de 

Registro De Instrumentos Públicos Zona Centro.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01712-00  
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería para 
actuar de conformidad con el poder conferido por el demandante al Doctor JOSE 
MIGUEL ACUÑA GUTIERREZ.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01712-00 

 
Atendiendo la manifestación realizada por la apoderada, el Despacho acepta la 
renuncia al poder que presenta la Dra. CLAUDIA IMELDA FORERO SANCHEZ como 
apoderada de la parte demandante. Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone 
fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 124 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01722-00 

La parte demandada Carlos Rodríguez Sánchez debe estarse a lo dispuesto en el 

auto de fecha siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) el cual indica que se 

deja sin efecto el auto que libro mandamiento de pago y levanta las medidas 

cautelares decretadas el 16 de marzo de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00008-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 6 de abril de 2021 
y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 6 de abril de 2021, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
   
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00020-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha doce (12) de julio 
de dos mil veintiuno (2021) y no existiendo medidas cautelares pendientes el 
juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código 
General del Proceso, 
 
 DISPONE: 
 
1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha doce (12) de julio de dos mil 
veintiuno (2021), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
   
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00068-00 

Por secretaria dese cumplimiento al auto de fecha Doce (12) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) , elaborando el oficio correspondiente.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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proveído anterior por anotación en el Estado No 124 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-00505-00  

 
Estando el proceso al despacho para resolver lo pertinente, el Juzgado Resuelve:  
 
Primero: Tener por notificada a la señora Belén Tarazona de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico belentarazona@hotmail.com, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones. 
 
Segundo: Se requiere a la parte actora, para que acredite el diligenciamiento del oficio 
No. 0821 de fecha 18 de julio de 2023 para continuar con el proceso de la referencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-00661-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
YESID FERNANDO FUENTES CASTRO y contra de CLAUDIA LEONOR 
GUERRERO VELA pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

SEXTO: Se ordena la entrega de los depósitos judiciales por la suma de 
$14.7437.094Mcte a la parte demandante señor YESID FERNANDO FUENTES 
CASTRO. 

SÉPTIMO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 124 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00709-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandante 

contra la providencia de fecha 13 de julio de 2023 mediante la cual se negó librar orden de apremio 

frente a la cláusula penal. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, toda 

vez que el contrato de arrendamiento será prueba sumaria suficiente  para el cobro de la cláusula 

penal. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún 

momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda 

inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro. 

 

Obsérvese que el cobro de la cláusula penal está sujeta al incumplimiento de un contrato, el 

cual no consta dentro del plenario, tampoco sentencia alguna que indique que efectivamente existió 

incumplimiento por parte del demandado, requisito obligatorio para que pueda entenderse que la 

obligación es clara, expresa y exigible. 

 

 

Otro aspecto importante a tener en cuenta el deudor puede ser ejecutado sólo si hay un 

documento en el que conste una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo al artículo 422 del 

código general del proceso, pues si ese no es el caso, debe iniciarse un proceso declarativo, es 

decir, un proceso donde se declare la obligación que luego se ejecutará con un proceso ejecutivo.  

 

Por lo anterior es claro para el despacho que no reúne los requisitos que indica el art 422 del 

C.G. del P., que el  contrato de arrendamiento no puede considerarse como título ejecutivo para el 

cobro de la cláusula penal por no cumplir con los requisitos de que sea claro, expreso y exigible para 

librar orden de apremio.  

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 

pues en dicho sustento carece de sustento legal y realmente no se encuentra asidero o fundamento 

alguno que conlleva a dicha revocatoria. 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

 

RESUELVE 

 

1- NO REPONER el auto de fecha 13 de julio de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00756-00 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la parte demandante prescinde de 

continuar el proceso en contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S, dada la apertura del trámite de 

proceso de reorganización de que es objeto la citada sociedad consecuencia, se, 

RESUELVE: 

1°. ABSTENERSE de continuar el proceso respecto de la sociedad FULLER MANTENIMIENTO 

S.A.S de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

2°. Por secretaría, remítase el proceso a la Superintendencia de Sociedades. Ofíciese. 

Póngase a disposición de la Superintendencia de Sociedades los bienes que se hubieran cautelado 

a la sociedad FULLER MANTENIMIENTO SA.S. o infórmese de la existencia de estos, según sea el 

caso. Ofíciese.  

3°. Ofíciese por secretaria al Juzgado Once (11) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

correo electrónico j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando que el proceso será 

remitido a la Superintendencia de Sociedades en virtud de la solicitud de remanentes.  

 

CUMPLASE, 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 124 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 1100141890037-2021-00973-00  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 

agencias de derecho la suma de $145.000 Mcte. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01042-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por E.P.S. 
FAMISANAR 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00099-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados JORGE OLMEDO DOMINGUEZ 
MONTES en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por 
Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza 
y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00099-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00464-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar que el nombre de la 

parte demandada es FITNESS FOOD y no como allí se indicó.  

  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
orden de apremio. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00505-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
  
 
  
 $                3.440.016.00   CAPITAL 
 $                3.357.570.28 INTERESES DE MORA 

 
$                         6.797.586.28  TOTAL. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00505-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por CREMIL 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00592-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
  
 
  
 $              16.084.137.21   CAPITAL 
 $                5.693.292.24 INTERESES DE MORA 

 
$                       21.777.429.45  TOTAL. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00685-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
  
 
  
 $                5.482.400.00   CAPITAL 
 $                4.562.234.00 INTERESES DE MORA 

 
$                       10.044.634.00  TOTAL. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00685-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00718-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados VICENTE GOMEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la 
Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00718-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01038-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
  
 
  
 $              16.422.580.00   CAPITAL 
 $                3.899.796.63 INTERESES DE MORA 

 
$                       20.322.376.63  TOTAL. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01038-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01081-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01081-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01085-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra HENRY TORRES PAREDES en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-01241-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso EJECUTIVA para la efectividad de la 
Garantía Real del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO y en contra CLAUDIA ELIZABETH MUÑOZ RUBIO por pago de las 
cuotas en mora.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandante, con las constancias pertinentes, así como 
de las documentales que haya aportado. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 9 de agosto de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 124 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01313-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 124 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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